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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2002-00725 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta
la  CORRECCIÓN  efectuada  al  trabajo  de  partición  presentado
(archivo N˚ 27).

Se ordena tener en cuenta el presente proveído como parte
integrante de la sentencia aprobatoria de la partición de fecha
23 de mayo de 2011(archivo N˚ 09, página 8). 

A  costa  del  interesado,  por  secretaría  expídase  copia
autentica de este auto, así como del escrito de corrección, para
efectos del registro y protocolización de la sentencia.

NOTIFÍQUESE 
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(2025). 
 

REF. DIV. 2012-00611  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
No se imparte trámite a la solicitud elevada por el demandado 

(archivo N° 02), pues en esta clase de asuntos debe actuar por 
conducto de apoderado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE  
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REF. IMPUG. PATER. 2017-00772  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 

Se agrega autos la documentación allegada por la parte actora 
(archivo No. 95), para los fines pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2017-00813 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

1.-  Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  los
interesados, por el término de cinco (5) días, el trabajo de
partición corregido (archivo N˚ 028), con el fin de que eleven la
manifestación que estimen pertinente.

2.- En oportunidad, retorne el expediente al despacho.

NOTIFÍQUESE 
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(2025). 
 

REF. SUC. 2018-00485  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
Presentado el trabajo de partición (archivo N˚ 85), con el 

lleno de los requisitos formales (art. 509 del C.G.P.), es del 
caso impartirle aprobación, toda vez que se está en la 
oportunidad para ello y no se observa causal de nulidad alguna. 

 
Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

y adjudicación de los bienes inventariados en el proceso de 
SUCESIÓN de la causante BENEDICTA RODRÍGUEZ MENJURA (Q.E.P.D.). 

 
SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia, 

en la Notaría que elijan los interesados. Para el efecto, 
expídase copias conforme al num. 7° del art. 509 del C.G.P., a 
costa de los interesados. 

  
TERCERO: INSCRIBIR la sentencia, lo mismo que el trabajo de 

partición y adjudicación, en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del círculo respectivo. 

 
CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Ofíciese. 
 
QUINTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias que 

requieran del trabajo de partición y adjudicación, y del presente 
proveído, para los fines a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE  
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(2025).  
 

REF. ADJ. APOY. JUD. 2019-00462  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 

Requiérase a la parte actora, para que en el término de cinco 
(5) días, proceda a indicar con precisión y claridad, los actos 
respecto de los cuales se requiere el apoyo en favor de ROQUE 
ADOLFO ARGUELLO VERGARA. Por secretaría comuníquesele a través del 
mecanismo más eficaz, so pena de dar aplicación al artículo 371 
del C.G del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. IMP. PAT. 2019-00475 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

En  consideración  a  la  manifestación  elevada  por  la  parte
demandante (archivo N˚ 111) y por resultar procedente, esta Juez,
con fundamento en lo dispuesto en el inciso 1 del art. 314 del
C.G.P;

R E S U E L V E:
PRIMERO:  ACEPTAR  el  DESISTIMIENTO  de  las  pretensiones

efectuado tácitamente por el demandante JOSÉ MIGUEL MENDOZA.

SEGUNDO: DECLARAR  terminado  el  presente  proceso  de
IMPUGNACIÓN  DE  PATERNIDAD  promovido  por  el  señor  JOSÉ  MIGUEL
MENDOZA VARGAS contra el señor JOSÉ ANDRÉS MENDOZA RODRÍGUEZ.

TERCERO: SIN COSTAS.
CUARTO: EXPEDIR copia autentica de esta providencia cuando

así lo solicitaren los interesados.

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación del caso.
NOTIFÍQUESE
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REF. LSC. (LAVF) 2019-01211  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
Establece el artículo 10° de la Ley 258 de 1996 que “…La 

constitución de la afectación a vivienda familiar y su 

modificación o levantamiento podrán acumularse dentro de los 
procesos de declaratoria de ausencia, muerte presunta o por 

desaparecimiento, interdicción civil del padre o de la madre, 

pérdida o suspensión de la patria protestad, divorcio, separación 

de cuerpos o de bienes y liquidación de la sociedad conyugal. En 
tales casos, será competente para conocer de esta medida el juez 
que esté conociendo de los referidos procesos…” (negrilla fuera 
del texto). 

 
En armonía con lo anterior, se advierte que la acumulación 

pretendida por el demandante SAMUEL MUÑOZ CORREDOR, no resulta 
procedente (archivo N° 01), pues el proceso de liquidación de 
sociedad conyugal que le habilitaría en ese sentido, terminó con 
el proferimiento de la sentencia aprobatoria de la partición, el 
pasado 14 de diciembre de 2024, de manera que no existe asunto al 
que se pueda acumular la demanda de levantamiento de afectación a 
vivienda familiar formulada, y por ende, su radicación deberá 
efectuarse a través de la oficina de reparto. 

 
Por lo anterior, se dispone: 
 
RECHAZAR la demanda de levantamiento de afectación a vivienda 

familiar presentada por el señor SAMUEL MUÑOZ CORREDOR contra la 
señora RUTH ÁNGELA LANDINEZ POLANÍA. 

 
NOTIFÍQUESE  
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REF. DIV. 2021-00553  
 

Sobre el derecho de petición allegado por JESSICA ALEJANDRA 
GARZÓN RINCÓN (archivo N˚ 56), esta autoridad le pone de 
presente, que el uso de dicho mecanismo, no resulta procedente en 
tratándose de la actividad jurisdiccional, pues para ello el 
legislador ha establecido diversas herramientas procesales. 

 
No obstante lo anterior, no se imparte trámite a su 

solicitud, pues no ostenta calidad de parte en este asunto. 
 
Por secretaría procédase con el envío y comuníquesele al 

peticionario mediante correo electrónico. 
 

CÚMPLASE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. LSP. 2021-00679 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Manténgase el expediente en secretaría, en tanto se decide la
apelación que se tramita ante el Superior.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2021-00705 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Se requiere nuevamente al incidentante para que proceda a dar
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  del  3  de  julio  de  2024
(archivo N˚ 009).

NOTIFÍQUESE (2)
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BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. SUC. 2022-00127 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Previo a resolver sobre la renuncia al poder (archivos Nos.
65 y 67), por la abogada VALENTINA PÁEZ SANDOVAL alléguese la
comunicación dirigida a sus poderdantes, en ese sentido (art. 76
del C.G.P.).

Comuníquesele mediante correo electrónico. 

NOTIFÍQUESE
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(2025).  
 

REF. LSC. 2022-00398  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 

1.- En atención a la renuncia al poder presentado por el 
apoderado JHON ALEXANDER QUIÑONES OLIVEROS (archivo No. 083), 
advierte el Despacho que la misma no cumplen las exigencias 
previstas en el artículo 76 del C.G.P., toda vez que, no se acompaña 
documento que acredite que la renuncia haya sido comunicada al 
demandado JAIRO SALAMANCA PERILLA.  

 
2.- Por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral segundo del auto del 26 de agosto de 2024 archivo No. 
82.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. LSP. 2022-00403 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Manténgase el expediente en secretaría, en tanto se decide la
apelación que se tramita ante el Superior.

NOTIFÍQUESE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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(2025). 
 

REF. LSP. 2022-00839  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
1.- Téngase en cuenta que la parte demandada, objetó 

oportunamente el trabajo de partición (archivo N° 05). 
 
2.- Previo a impartir trámite a la mencionada objeción, así 

como a la presentada por la parte demandante (archivo N° 01), se 
requiere nuevamente a la partidora Dra. ELVIA GARCÍA DE 
CARBONELL, para que proceda en el término de diez (10) días, a 
verificar el trabajo de partición, y de ser necesario, lo ajuste 
considerando lo manifestado por ambas partes (archivos Nos. 01 y 
05). 

 
Comuníquesele mediante correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. LSP. 2022-00839  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
Se niega la solicitud de aclaración y adición del auto de 

fecha 24 de enero de 2025 (archivo N° 63), elevada por la 
apoderada del demandado (archivo N˚ 66), pues la providencia 
emitida no contiene “…conceptos o frases que ofrezcan verdadero 
motivo de duda…” ni omitió “…resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 

conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento…”. 

 

Se reitera a la apoderada, que el traslado a que se refiere 
el artículo 509 del C.G.P., se corre mediante auto –porque así lo 
dispuso el legislador- y no como infundadamente concluye, por 
secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. DIV. 2023-00541  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a 
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   

 
DOCUMENTAL: 

 
La aportada con la demanda y su contestación. 
 

INTERROGATORIOS: 
 
Se decreta oficiosamente el interrogatorio de parte de la 

demandante MARÍA DEL CARMEN GUTIÉRREZ GARZÓN.  
 

TESTIMONIOS: 
 
Se decreta el testimonio de los señores LORENA PÉREZ, PILAR 

HERRERA y CLARA GUTIÉRREZ, solicitados por la parte demandante. 
 

DECLARACIÓN DE PARTE: 
 

Respecto de la solicitud de declaración de parte, la 
demandante deberá estarse a lo dispuesto en el acápite 
“INTERROGATORIOS”. 

 
En oportunidad, vuelva el proceso al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025).  
 

REF. DIV. 2023-00582  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 

1.- Téngase en cuenta que la parte actora, dio cumplimiento a 
lo ordenado en auto anterior, y procedió a aclarar la causal 
invocada en la demanda (archivo No. 38), la cual se tendrá en 
cuenta en el momento de la sentencia.  

 
2.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la 

actualización de correos que hace la parte interesada en el archivo 
No. 39.   

 
3.- Requiérase nuevamente al abogado de la parte demandada, 

para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
primero del auto anterior.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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REF. ALIM Y VISITAS. 2023-00600  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 

Teniendo en cuenta el escrito obrante en el archivo No. 54, 
allegado por la parte actora, el mismo se verificará y se tendrá 
en cuenta en el momento procesal oportuno, esto es, cuando el 
proceso de abra a pruebas.  

 
Una vez en firme ingrese el proceso al Despacho, para continuar 

con el trámite del proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025).  
 

REF. PRIVA. PATRI. POTESTA. 2023-00672  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 

Agréguese autos el registro civil de defunción de la demandante 
DOLLY CONSTANZA MORALES AYALA (archivo No. 022), para los fines 
pertinentes.  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo informado por la Defensora 

de Familia Adscrita al Despacho, y de la documental aportada 
(archivo No. 022), se tiene como vinculada al presente proceso a 
la abuela materna DOLLY ROCIÓ AYALA GÓMEZ de la menor, quien 
actualmente es la cuidadora de la misma.  

 
El memorialista obrante en el archivo No. 020, deberá estarse 

a lo aquí decidido. 
 
     

NOTIFÍQUESE 
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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025).  
 

REF. PRIVA. PATRI. POTESTA. 2023-00672  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 

Previo a dar trámite al escrito que antecede, por secretaría 
requiérase a la parte actora, por el medio más expedito, para que 
se sirva allegar el registro civil de defunción de la demandante 
DOLLY CONSTANZA MORALES AYALA, y emita pronunciamiento frente al 
memorial allegado en el archivo No. 020.  

 
De otra parte, se advierte al demandado que para ser escuchado 

dentro del plenario, deberá hacerlo a través de apoderado judicial.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
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REF. LSC. 2023-00833 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Manténgase el expediente en secretaría, en tanto se decide la
apelación que se tramita ante el Superior.

NOTIFÍQUESE 
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(2025).

REF. EJEC. ALIM. 2023-00865 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

1.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de las partes,
las  respuestas  allegadas  por  la  FISCALÍA  81  LOCAL  DE  BOGOTÁ
(archivo N˚ 37) y BANCOLOMBIA (archivo N˚ 38).

2.-  Por  secretaría  organícense  en  debida  forma  las
respuestas, así como la carpeta N˚ 40.

3.- Retorne el expediente al despacho con el fin de impartir
el trámite respectivo.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

REF. LAVF. 2024-00011  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 392 del Código General del Proceso, se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   

 

DOCUMENTAL: 

 

La aportada con la demanda y su contestación.  

 

TESTIMONIOS: 

 

Se niega el testimonio solicitado por la parte demandante, 

por resultar inútil (art. 168 del C.G.P.). 

 

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00029 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Teniendo  en  cuenta  que  del  contenido  de  la  documental
aportada (archivo N˚ 19), se establece que el señor WILMAR HERNÁN
MOYA TORRES falleció el día 15 de diciembre de 2024, consecuencia
de lo cual el objeto del presente proceso se ha extinguido; esta
JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA, D.C.;

R E S U E L V E:
PRIMERO: DAR  POR  TERMINADO  el  presente  proceso  de

INTERDICCIÓN (REVISIÓN DE LA SENTENCIA) del señor WILMAR HERNÁN
MOYA TORRES 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a  la  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  la
presente decisión a través del mecanismo más expedito y eficaz.

TERCERO: EXPEDIR a costa de los interesados, copia auténtica
de esta providencia cuando así lo solicitaren.

CUARTO: ARCHIVAR  el  expediente,  previa  anotación  en  el
sistema.

NOTIFÍQUESE
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00243  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

Obren en autos y pónganse en conocimiento de los interesados, 

las cuentas rendidas por la guardadora MARÍA DABEIBA ZONA MORALES 

(archivo N° 008). 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. INT. (REV. SENT.) 2024-00243  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En consideración a la información allegada por la parte 

interesada (archivos Nos. 016 y 017), por secretaría ofíciese a 
la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, con el fin de que se sirva adelantar el 
informe de valoración de apoyos a la señora ELVIA LILIA ZONA 
MORALES. Indíquese en el oficio, la dirección donde se encuentra 
la mencionada titular, así como el número de teléfono.  

 
NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025).  
 

REF. UMH. 2024-00364  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes, que se aportó al 
plenario en el archivo No. 033, el auto admisorio de inicio del 
proceso de adjudicación de apoyos a favor de ALFONSO ARDILA OSORIO.  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta lo informado y lo solicitado 

en el archivo No. 034, se SUSPENDE, el presente proceso hasta por 
el término de seis (6) meses a partir de la ejecutoria del presente 
proveído. Comuníquesele a las parte.    

 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. IMP. PAT. 2024-00415 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Con fundamento en lo dispuesto en el literal b) del numeral
4° del artículo 386 del Código General del Proceso y como quiera
que no existen pruebas adicionales para practicar, se anuncia a
las partes que se dictará sentencia de plano.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
para el fin señalado.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025).  
 

REF. INTER (REVISIÓN). 2024-00432  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone:  
 
Teniendo en cuenta lo informado por el citador del Juzgado en 

el archivo No. 14, requiérase por última vez a la parte interesada, 
para que se sirva brindar la información solicitada por la 
SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL y poder continuar con el presente 
proceso, ya que no ha obteniendo comunicación alguna. Comuníquese 
por el medio más expedito, dejado las constancias del caso. 
Advirtiendo que de no dar cumplimiento, se ordenara archivar el 
presente proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. ALIM. 2024-00477 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes,
las  respuestas  allegadas  por  la  DIAN  (archivo  N˚ 41)  y  la
SECRETARÍA DE HACIENDA (archivo N˚ 43).

2.-  Se  requiere  a  la  EMPRESA  MINERA  DE  EXPLORACIÓN  Y
EXPLOTACIÓN ESMERALDIFERA MONTEVERDE S.A., para que proceda a dar
cumplimiento a lo requerido, pues en la respuesta señaló que “…la
empresa…sufrió  fuertes  cambios,  tales  como  cambio  de
representación  legal,  razón  social,  domicilio  y  correo
electrónico  para  notificaciones…”  (archivo  N˚ 42),  lo  que
evidentemente no se armoniza con lo solicitado, es decir, aclarar
específicamente el tipo y calidad de vinculación que tiene con el
señor ANDRÉS YESID PRADA RAMÍREZ.

Para lo anterior, se otorga el término de cinco (5) días, so
pena de imponer las respectivas sanciones.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

3.- Se requiere nuevamente a la UIAF para que en el término
de cinco (5) días, emita respuesta al oficio N˚ 1426 de 2 de
diciembre de 2024.

 
Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. LSC. 2024-00579  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
Presentado el trabajo de partición (archivo N˚ 16), con el 

lleno de los requisitos formales (art. 509 del C.G.P.), es del 
caso impartirle aprobación, toda vez que se está en la 
oportunidad para ello y no se observa causal de nulidad alguna. 

 
Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

y adjudicación de los bienes inventariados en el proceso de 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL de HENRY MORENO RODRÍGUEZ y 
MAGDA LISBETH MUÑOZ PÉREZ. 

 
SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia, 

en la Notaría que elijan los interesados. Para el efecto, 
expídase copias conforme al num. 7° del art. 509 del C.G.P., a 
costa de los interesados. 

  
TERCERO: INSCRIBIR la sentencia, lo mismo que el trabajo de 

partición y adjudicación, en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del círculo respectivo. 

 
CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Ofíciese. 
 
QUINTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias que 

requieran del trabajo de partición y adjudicación, y del presente 
proveído, para los fines a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. IMP. MAT. 2024-00759 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

Con fundamento en lo dispuesto en el literal b) del numeral
4° del artículo 386 del Código General del Proceso y como quiera
que no existen pruebas adicionales para practicar, se anuncia a
las partes que se dictará sentencia de plano.

En firme el presente auto, retorne el expediente al despacho
para el fin señalado.

NOTIFÍQUESE
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 
 

REF. ALIM. REG. VIS. Y CUST. 2024-00799  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
1.- Téngase en cuenta que el demandado MIGUEL ÁNGEL ÁVILA 

CÁRDENAS se notificó por conducta concluyente (archivo N˚ 17) y 
oportunamente dio contestación a la demanda y propuso excepciones 
de mérito (archivo N˚ 12). 
 

2.- De las excepciones se corre traslado a la parte 
demandante, por el término de tres (3) días, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 391 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. PRIV. PAT. POT. 2024-00939 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025.

1.- Téngase en cuenta que el abogado en amparo de pobreza del
demandado,  Dr.  OSCAR  LEONARDO  PANTOJA  ÁNGEL,  se  notificó  por
conducto de la secretaría (archivo N˚ 014) y dentro del término
dio contestación a la demanda (archivo N˚ 015).

2.-  Si  bien  no  se  formuló  propiamente  una  excepción,  el
demandado -por conducto de su abogado en amparo de pobreza-, si
manifestó oposición frente a las pretensiones de la demanda, de
manera  que  se  corre  traslado  de  la  contestación  a  la  parte
demandante conforme establecen los artículos 110 y 370 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025).  
 

REF. CORRE. REGIS. CIVIL. 2025-00070  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Preséntese la demanda a través de apoderado judicial, como 

quiera que, no podrá acudir en causa propia.  
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., doce (12) de febrero de dos mil veinticinco 
(2025). 

 

REF. CANC. PAT. FAM. 2025-00071  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Allegar el poder conferido al abogado HUMBERTO LADINO 

SANDOVAL. 

 

2.- Presentar nuevamente el escrito de demanda y los anexos, 

pues los allegados se encuentran duplicados, situación que genera 

desorden en el expediente. 

 

3.- Ampliar los hechos de la demanda, señalando la causa por 

la que se requiere la cancelación del patrimonio de familia. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE  
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(2025).  
 

REF. CESA. EFECTO. CIVIL. MATRI. 2025-00072  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2025. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Alléguese los registros civiles de nacimiento de los 

señores NIDIA ALEXANDRA BARRERA AVELLANEDA y EDGAR ANDRÉS SALDAÑA 
RODRÍGUEZ, como quiera que, no se aportaron.  

 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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